RESOLUCIÓN NÚMERO 5.239

EXPEDIENTE N° 16.989/2026 C.D. (Archivo N° 168/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución relacionado con la suspensión del Programa “MESA – Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria Bonaerense”.

VISTA la RESO-2026-842-GDEBA-MDCGP, dictada por el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la provincia de Buenos Aires, mediante la cual se dispone la suspensión transitoria por el término de noventa días corridos del Programa “MESA - Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria Bonaerense”, a partir del día 1° de mayo de 2026.

Y CONSIDERANDO
Que, mediante la citada resolución el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la provincia de Buenos Aires resolvió suspender el Programa “MESA”, destinado a la entrega mensual de módulos alimentarios para estudiantes en situación de vulnerabilidad social que asisten a establecimientos educativos de gestión estatal provincial y municipal.
Que la propia fundamentación administrativa reconoce que el Programa “MESA” ha tenido un “impacto positivo” y que ha funcionado como una herramienta eficaz y complementaria del Servicio Alimentario Escolar.
Que, sin embargo, en una evidente contradicción argumental, la Provincia sostiene al mismo tiempo que el programa es eficaz, que atiende situaciones de vulnerabilidad, que alcanza a población escolar sensible, pero decide suspenderlo por noventa días sin acompañar la medida con un esquema alternativo claro, cuantificado y verificable para cubrir la demanda alimentaria que dicho programa venía atendiendo.
Que la resolución intenta presentar la suspensión como una simple “reconfiguración” de la política alimentaria, cuando en los hechos implica la interrupción de una prestación concreta que llegaba a estudiantes y familias bonaerenses en situación de vulnerabilidad.
Que resulta incongruente afirmar que no se afecta la política alimentaria cuando se suspende precisamente uno de los dispositivos que la propia autoridad provincial describe como positivo, eficaz y complementario.
Que la resolución invoca la emergencia económica provincial y atribuye la situación al Estado Nacional, pero al mismo tiempo reconoce que el Programa “MESA” es financiado íntegramente con recursos provinciales, lo cual evidencia que la decisión responde a una definición presupuestaria propia del Gobierno de la provincia de Buenos Aires.
Que la Provincia no puede trasladar automáticamente al Gobierno Nacional la responsabilidad por decisiones que toma dentro de su propia órbita administrativa, especialmente cuando se trata de programas creados, sostenidos, financiados y ejecutados bajo competencia provincial.
Que desde una mirada de responsabilidad fiscal, como la que sostiene el Gobierno Nacional, ordenar las cuentas públicas no significa recortar sin planificación las prestaciones sensibles, sino revisar prioridades, eliminar gastos superfluos, transparentar partidas, auditar programas, terminar con la intermediación innecesaria y garantizar que los recursos lleguen efectivamente a quienes los necesitan.
Que la resolución no acredita haber realizado una auditoría previa, una evaluación de eficiencia, una identificación de gastos prescindibles ni una reasignación transparente de partidas antes de disponer la suspensión de un programa alimentario dirigido a niños, niñas y adolescentes.
Que tampoco se informa con precisión cuántos estudiantes del partido de Azul podrían verse afectados, cuántos módulos dejarían de entregarse, qué establecimientos educativos quedarían alcanzados, ni de qué manera se garantizará la cobertura durante el plazo de suspensión.
Que el Servicio Alimentario Escolar, aun siendo una política estructural, no necesariamente reemplaza en forma automática la función complementaria que cumplía el Programa MESA, especialmente en contextos de vulnerabilidad social donde las familias dependen de distintas modalidades de asistencia alimentaria.
Que la Provincia invoca criterios de eficiencia, integralidad y sostenibilidad, pero omite acompañar la medida con indicadores, metas, plazos de evaluación, mecanismos de control, criterios nutricionales, información presupuestaria detallada y canales de seguimiento para municipios y consejos escolares.
Que resulta preocupante que el Gobierno Provincial utilice la emergencia económica como fundamento genérico para suspender prestaciones sensibles, mientras mantiene estructuras políticas, gastos administrativos y esquemas de gestión cuya eficiencia no ha sido debidamente acreditada ante la ciudadanía.
Que desde una visión liberal y republicana, el Estado debe ser austero, eficiente y transparente, pero esa austeridad debe comenzar por la política, por los privilegios, por el gasto improductivo y por la mala administración, no por medidas improvisadas que puedan afectar a estudiantes en situación de vulnerabilidad.
Que el equilibrio fiscal, la responsabilidad en el uso de los recursos públicos y la transparencia en la asignación presupuestaria son principios indispensables para recuperar un Estado ordenado, pero dichos principios exigen planificación, rendición de cuentas y priorización real de las funciones esenciales.
Que el Concejo Deliberante de Azul no puede permanecer ajeno ante una decisión provincial que podría impactar sobre alumnos, familias, establecimientos educativos, consejos escolares y efectores locales vinculados a la asistencia alimentaria.
Que corresponde expresar preocupación institucional por la suspensión del Programa “MESA”, solicitar información clara sobre su impacto en el distrito y reclamar a la Provincia que adopte medidas de transparencia, auditoría y reasignación eficiente de recursos antes de afectar prestaciones alimentarias destinadas a sectores vulnerables.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- SOLICITAR al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que informe de manera urgente:
a) Cantidad de beneficiarios del Programa “MESA - Módulo Extraordinario para la Seguridad Alimentaria Bonaerense” alcanzados en el partido de Azul.
b) Cantidad de módulos alimentarios mensuales que dejarían de entregarse durante el plazo de suspensión.
c) Establecimientos educativos del distrito comprendidos por la medida.
d) Mecanismo previsto para garantizar la continuidad de la asistencia alimentaria durante los noventa días de suspensión.
e) Partidas presupuestarias afectadas, reasignadas o reducidas como consecuencia de la medida.
f) Criterios técnicos, nutricionales y sociales utilizados para justificar la suspensión.
g) Fecha y condiciones previstas para la eventual restitución del programa. 
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituida en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
06/05/2026.-mav.
